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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021).              

                     

INTERLOCUTORIO Nº 0225 

EXPED. RAD. Nº 2021-0034- 

 

Por corresponder a través del sistema de Reparto la presente demanda Verbal Sumaria 

de Resolución de Contrato de Compraventa de vehículo automotor de mínima cuantía                                      

[Art. 25 del C.G.P y Numeral 1° del Art. 26 Ib.], propuesta por la señora NANCY YANET SALAZAR 

CUBIDES, quien actúa por conducto de Apoderada Judicial y dirigida en contra del señor OSCAR 

ARTURO BARBOSA TAMAYO, por lo que este Despacho entra a decidir sobre su admisión y trámite 

respectivo, previas las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

 Revisado el líbelo demandatorio, observa este Despacho que reúne la requisitoria 

contemplada en los Arts. 1546 del Código Civil, en armonía con lo dispuesto en el LIBRO III, SECCION 

PRIMERA - TÍTULO II de la Ley 1564 de 2012, lo reglado en el Art. 26 del CGP., además de lo señalado 

en el Art. 390 de la misma normatividad, por lo que habrá de tramitarse por la vía del verbal sumario y 

además adelantarse electrónicamente, en apego a lo estatuido en el Art. 2° del Decreto 806 de junio de 

2020. 

 

De otro lado, estima necesario el Despacho, requerir a la parte demandante, que allegue 

a este Estrado Judicial y por conducto de la Secretaría, el documento base de la demanda; lo anterior, 

para efectos de una eventual oposición al mismo.  

 

En mérito de los expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA,  

 

RESUELVE: 

 

 1°.- ADMITIR la presente demanda Verbal Sumaria de Resolución de Contrato de 

Compraventa de vehículo automotor, propuesta por la señora NANCY YANET SALAZAR CUBIDES y 

dirigida en contra del señor OSCAR ARTURO BARBOSA TAMAYO.  

 

2°.- En consecuencia y por ser de mínima cuantía, dese a la presente demanda el trámite 

del verbal sumario, previsto en el LIBRO III,  SECCION  PRIMERA  TÍTULO II  de la Ley 1564 de 2012. 

 

 3°.- ORDENAR la inscripción de demanda sobre el Vehículo automotor, clase 

camioneta, marca DFSK, carrocería Van, color blanco, servicio público y de placas WNQ-335, para los 

fines legales que se declaran incorporados en este Auto. Para tal efecto, líbrese atento oficio dirigido a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Cundinamarca, a fin de que procedan de conformidad con lo 

estipulado en el Art. 591 del C.G.P y expidan con destino a este Despacho la certificación 

correspondiente. 

 

4°.- REQUERIR a la parte ejecutante, para que previa cita y por conducto de la 

Secretaría  del  Despacho,  haga  entrega  real y material del documento base de la demanda.   

 

 5°.- NOTIFÍQUESE este Auto al demandado, conforme a lo dispuesto en el Numeral 8°, 

del Decreto 806 de junio 4 de 2020 y CÓRRASE traslado por el término de Diez (10) días, según lo 

estipulado en el Inciso 5º del Art. 391 del CGP., debiéndose remitir electrónicamente las copias de la 

demanda y sus anexos para que la conteste. Cítese oportunamente. 

 

 

 

 

 

 

 


